
Estado l¡bre y Soberano de Hidalgo
Poder Eiecutivo

Convocator¡a No. 021/2018
Procedim¡ento oor Licitación Pública Nac¡onal

No. EO-SOPOT-N121-2O18

JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACION PUBLICA

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la lunta de Aclaraciones a las bases de la Licitac¡ón
Pública Nacional No. EO-SOPOT-N121-2O18, correspondiente a la Obra' Construcción de Centro
cerontológ¡co Integral de San Felipe Orizatlán, ubicada en la localidad de Huextet¡tla, Mun¡cipio de
San felipe Or¡¿atlán, Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 15:00 horas del día 17 de dic¡embre de
2018, se reunieron en la Sala de juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-Centro IVinero Edificio ll'8, planta ba¡a, sita en el km. 875 de la
Carretera N4éxico Pachuca, Col. Venta Prieta, PachLrca, Hidalgo; la persona moral, asi como los

servidores públicos cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta; presidiendo

la reun¡ón la C. L.A. Yolanda García Ortíz. Directora de Licitaciones y Contratos, adscrita a esta Secretaría

de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello con fundamento en lo prev¡sto por los Articulos 3 y 13

Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo,
y 1,2,3, 4,5 y 13 fracciones Vlll y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenam¡ento Territorial del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; con el objeto de

llevar a cabo las aclaraciones y/o mod¡ficaciones, a las bases de esta Licitación; por tanto, se procede a

realizar las aclaraciones pertinentes en el siguiente tenor, en las que se hacen constar correlativamente los
acuerdos a que se llegaron:

1. Los licitantes deberán preparar su proposición conforme a lo establecido en las bases de licitación,
asícomo en las aclaraciones y/o modificaciones que, en su caso, resulten de esta Junta Pública.

2. Todas las modificaciones a las bases de licitación, sus anexos y cláusulas del modelo del contrato
derivada del resultado de esta junta de aclaraciones, serán consideradas como parte integrante de
lás propias bases de licitación, de conformidad con lo establecido por el Articulo 40 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lvismas para el Estado de Hidalgo en vigor, y

deberán anexarse a su proposición.

3. La maquinaria y eq uipo de construcción mín imo deberá ser lo que el licitante puede utilizat pata la

correcta ejecución de la obra.

4. El licitante deberá comprometer en eldocumento T-6, de su proposición, a un superintendente de
constr!cción con el perfil y experiencia que se establecen en el punto T 6.2 numeral 3 fracc¡ón b,

lo mantendrá permanentemente en obra y contará con facLrltades suficientes para dar
cumplimiento al contrato.
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5. El contratista deberá contar con su propia bodega para almacenar material, asícomo la

su residencia de obra.
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Licitac¡ón Pública Nacional No. EO-SOPOT Nl21-2O18

6. Se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado en la convocatoria No. O21/2O18, de
fecha 10 de d¡c¡embre de 2018, la fecha límite para la venta de bases de esta licitación, quedo
cerrada a las l6:15 hrs. del día 14 de d¡c¡embre de 2O18.

7. Se Informa a los licitantes que para la ejecución de la obra obieto de esta licitación, se deberán
aplicar las normas y especificaciones que se encuentran descritas en la página web s,
obraspubl¡cas.hidalgo.gob.mx, asi como en las bases de esta licitación en el Capit!¡lo I numerál
13.

8. Se informa a los lic¡tantes que deberán integrar de manera impresa y firmada cada uno de los
documentos entregados por la convocante en el documento Tl2.

9. Se informa a los licitantes que deberán de apegarse a las especificaciones pafticulares de cada
uno de los conceptos que integran el catálogo de conceptos de trabajo de la presente licitación.

10. El no atender puntua¡mente uno o varios puntos de lo establecido en la presente acta de junta de
aclarac¡ones, o si habiéndolos presentado no incluya toda la información solicitada, o no se ajuste
sustancialmente a lo requerido, será motivo para desechar su proposición. (Art. 40 y 44 de la Ley)

11. Se hace la aclaración a los licitantes que en el documento T3 planeación, en el Numeral 4_-

Letreros Informativos del motivo de ejecución de la obra, no aplica los dos letreros que ese
documento se indican, con medias de 3.00 m X 6.00 m y 5.00 m de alto.

Solo aplica un letrero con medidas de: 1.22 m x 2.OO m y 2.32 de alto. (Se incluye croquis)

/
12. Se ratifica a los licitantes que de conformidad a lo establecido en las bases de Licitación, Capitulo

l, Informac¡ón General, en el numeral '11, no negociación de condjciones.- ninguno de los requisitos
y condiciones contenidas en las bases de licitación, así como la documentación de las
proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadás. (Art.39, Fracc. Vll de la
LeY) \
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13. Se ¡nforma a los licitantes que respecto a lo establecido en las bases de Lic¡tación en el Capítulo
l.- Información General.- Numeral 5.- Para participar; Fracción 5-- el licitante deberá estar inscrito
en el Registro del Padrón de Contratistas del Gobierno del Estado vigente, debiendo contar con la

siguiente especialidadr Edif¡cación y/o Rehabil¡tac¡ón y Remodelación de Ed¡f¡cios conforme a

las partidas del catálogo de conceptos para la ejecución de la obra objeto de la presente licitación,
lo anterior para garantizar que el licitante que resulte ganador cuente con la experiencia necesaria
para llevar a cábo todos y cada uno de los trabaios.

14. Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas técnica y
económica que la convocante integra en las bases de Licitación, podrán ser reproducidos por el
licitante, respetando obligatoriamente toda la información requerida en cada uno de ellos y
deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases
de esta licitación. (Cap. lll.- Preparación e integración de la proposición, numeral 4, frácción 4 y
art. 24 fracc. I del Reglamento)

15. Se informa a los ¡icitantes que dando cumplimiento al Articulo 45 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las lVismas para el Estado de Hidalgo, se fijará una copia de la carátula
de la presente acta para su difusión, en la Dirección de Licitaciones y Contaatos de la convocante y
se entrega copia de la presente acta a los licitantes que intervin¡eron.

16. Se informa a los licitantes pafticipantes que no será motivo de descal¡ficac¡ón el presentar dentro
o fuera del sobre el original o copia certificada del Reg¡stro del Padrón de Contratistas.

17. El Licitante Sallaedi Construcciones, S.A. de C.V., dando cumplimiento a lo establecido en el
Capitulo ll, Numeral lde las Bases, Presento copia del recibo de pago de bases y no realiza
pfeguntas o actaracrones.

Una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anteriores por el l¡c¡tante participante; se da cumplim¡ento
a lo establecido por el artículo 39 fracción lV de la Ley de Obras Públicas y Setuicios Relacionados con las
IVismas para el Estádo de Hidálgo, y io aplicable de su Reglamento; asi como lo establecido en las bases
de esta licitación, relativo a esta Junta de Aclaraciones, a las bases de licitacióñ que nos ocupa.

Se infoÍma a los licitantes que de acirerdo con las características, complejidad y magñitud de los trabajos
¿ redli¿ar, esta es la única Junta de Aclaraciones.

No habiendo otro punto que tratar y hacer constar, se da por concluida la presente junta siendo las 15:50
horas del dia de su fecha, firmando al calce y al margen los que en ella intervtnreron y asi qursieron
hacerlo. oara deb¡da constancia.

Por la Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Por la Subsecretaría de Obras Públicas-
L-
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La Directora de L¡c¡taciones v Contratos

ExCénroMi¡éró, CoL venla Priel¿, Edificio No. 2-a ptánb bála,
páchucá de Soro, Hso., C.p 42oaq

Tel.: Ol (ñ) ¡7 4000, éxt.al91
ww.hidalso.sob.mx

rcia Atúz
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L¡c¡tación Pública Nac¡onal No. EO-SOpOT-Nt2l,2Ot8

Arq- Temaqu¡xtiani Cravioto Balderas

Por el Organo Intemo de Control de la SOPOT. Por la D¡recc¡ón

Industr¡a de la

\|]
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General de Control y Enlace
Normativo

doza Martínez

Por la Uñ¡dad de Planeación y Prospect¡va

Lic. iorge Antoni

Coord¡nador Empresar¡al del
Estado de H¡dalgo

No se prese¡to

Por el Colegio de Arquitectos de H¡dalgo AC

No se presento

Por el Colegio de Ingenieros C¡viles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Secretar¡a de Contraloría

No se preseñto

Por la Secretaría de Finanzas publ¡cas

No se presento

Por la Coord¡nac¡ón General Juríd¡ca

No se presento

Por la Cámara Mex¡cana de la
Construcc¡ón

No se presento

A,

Por la D¡recc¡ón de Prec¡os Un¡tar¡os

Arq. Arman@ P¡neda

Por la Secretar¡

Juárez Monroy
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Lic¡táción Pública Nacional No. EO-SOpOT,Nt21 2018

Por el Inst¡tuto para la Atención de las y los
Adultos Mayores del Estado de H¡dalgo.

Nombre

Alejandro Garc,a Chávez

l¡citantes

Sallsedi Construcciones, S.A. de CV

Nota: Estas r rmas pertenecen ar Acta circ,nstanciáda revañtada con morrvo de ra r.i',l ,ffii5i'^t:J:JiÍff::K,"".""" 
"las Bases de Licitaclón pública Nácionat No. Eo-sopor-N121 2ot8 corespondiente a ta obra: consrucción de cenro

Gerontológico Integfal dé san Fel¡pe orizatlán, ubicadá en Ia locál¡dad de Huextetitta, Municrpro de sán Fer¡pe or¡zattáñ,
Estado de Hidalgo.
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